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En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta las fallas  que 
se han presentado con el sistema para llevar a cabo las audiencias de forma virtual, 
el Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Señalar como nueva fecha el día veintiséis (26) del mes de agosto 
del año dos mil veintiuno (2021) a la hora de las dos de la tarde (2:00 P.M.). 
para llevar a cabo la audiencia que trata el artículo 373 del C.G.P. 
 
Para la contradicción del dictamen, se debe tener en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 231 del C.G.P. 
 
Se advierte a los extremos del proceso como a sus apoderados, así como a la perito 
que rindió la experticia, que deben comparecer a la audiencia, toda vez que la 
inasistencia injustificada a la misma, será sancionada en la forma legal establecida 
en la norma en cita. 
 
De igual modo, se les informa a las partes como a sus apoderados e interesados, 
que deberán comparecer de manera virtual con antelación a la hora señalada, para 
lo cual de forma previa se les remitirá el respectivo link de la plataforma mediante la 
cual se celebrará. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

 
 

Dc 
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